
Ley 
Olimpia ¿En qué consiste la Ley Olimpia?

Toda acción dolosa realizada mediante el uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, 

por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, 
transmita, comercialice, oferte, intercambie o 

comparta imágenes, audios o videos reales o 
simulados de contenido íntimo sexual de una persona 

sin su consentimiento, que le cause daño 
psicológico o emocional.

Multas y sanciones de la Ley Olimpia

La Ley Olimpia sancionará a las personas agresoras con una 
pena que va de los tres hasta los seis años de prisión y una 
multa de 500 a mil Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
para quien cometa las acciones ya mencionadas.

¿Qué es la Ley Olimpia?

Es la Ley que protegerá a las mujeres que sean amenazadas 
con exhibir sus fotografías íntimas mediante internet.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LGAMVLV), se adiciona al Título II, que se refiere a las *Modalidades 

de la Violencia*, un capítulo, el IV TER “DE LA VIOLENCIA DIGITAL 
Y MEDIÁTICA” que contiene 3 artículos, de los cuales en 
el Artículo 20 Quáter se plasma la llamada Ley Olimpia.
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El objetivo de la Ley Olimpia 

Proteger, sancionar y concientizar. Ésta protege a una persona sin distinción de género 
al hacerle saber que tiene el derecho a la intimidad personal, así como el pleno ejercicio libre 

y protegido de sus derechos sexuales para salvaguardar su integridad.
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